
l..ln iversidad de Guadalaja ra
Centro Universitario de los Lagos

PROGRAMA DE ESTUDIO

1. IDENTIFICAC||ÓN DEI. CURSO

ltlombre de la materia
Teoría General del Proceso

Clave de la
materia:
Dl 037

con una X
L='Licenciatura

l-loras de teoria: Horas de
práctica:

Total de l-{oras: Valor en créditos:

27 68 7

de curso: (Marque c<ln una X
CT = curso-
taller

P rerreq u is itos reco me n cl a cl os 
1 

wt ate. ri asGügeriCas
en la ruta académica aprobada)

Ciencias Sociales del Desarrollo Económico

vqt I ct d.

Area de formación:
Area de
formación
básica
común
obliqatoria.

Arera de
formación
bÉr;ica
pradicular
obliqatrcria.

X

Area de
formación
básica
particular
selectiva.

Area de
formación
especializantr:
selectiva.

Area de
formación
optativa
abierta.

Historial de revisiones:
Acción:
Revisión, Elaboración

Fecha: Responsable

Elaboración Julio-2010 Dr. Alfredo Sánchez Ortiz
Revisión Enero-2013 Mtro. Uriel Romo Ruvalcaba,

Mtro. José Francisco Cervantes Ramírez,
Mtro. Alma Lilia Aceves Gómez

Revisión Enero-2014 Mtro. Uriel Romo Ruvalcaba.
Mtro. José Francisco Cervantes Ramírez,
Mtra. Alma Lilia Aceves Gómez

Revisión Junío-2014 Mtra. Alma Lilia Aceves Gómez



DISCIP[-[NAS Ir{FORMATIVAS

20148 - 2015 A

Mtra. Alma Lilia Acer¡eJGOmü
Mtra. trVla ría f ern a rl rt ;i-nám'l rez N a\ra rro

La Teoría Genrlral del proceso es ta fqge por srj
::tl?ll9:^:1-?^Tq. d,:r eritudic, de 

,ros.conceptos, principios e insrituciones que ,on óorrn". ,las diversas ramas y dtisci¡clinas de la ciencia der derechó procesar.
Es por tanto una asignatura básica, eminentemente formativa más que informativa yfundamental dentro de¡ la foimación del Abogado, constituye la columna vertebral dentro delplan de estudios de la carrera.
Tiene como firralicJad dar a conocer la materia procesal, manifestada por su singulardinamismo, aunado a la pluralidad de reformas, adicio'nes y oerogaciones legislativas y portanto, resulta necesario el conocer la forma de dar trámite ál p.."ro a seguir en la resoluciónde situaciones reales que el abogado enfrentará.
Este curso nos aportará elementos para la adecuada comprensión cle ta propia

asignatura. asi como para posteriores asignaturas como o"r".no prái;ii;ióilil; pi"""J,a"É"ñil
o Procesal Mercarrtil.

3. OBJETIVO GENIERAL

,^-^^,I?!ejar fuente's v no rarna autónoma dd
i"l1:P:fr1!_c1tit1r,u1a omo tos etementos comunes delas distintas áreas dr-'l derecno procesal, en el marco de un Estado Social y oernocratico deDerecho.

1. OBJETIVOS ESPECíF|COS
El alumno:
-observa el procesr: oomo elemento de la función jurisdiccional del Estacio.
-Reconoce las instituci'nes vincuradas así como rás partes y r.tór der proceso.
-ldentifica los sujetos procesales y sus pretensiones.
-luaneJa adecuadametr.te. los conceptos básicos del derecho procesal (acción, pretensión,jurisdicción y pfoceso, rímite de la competencia, cosa juzgaday fig;ra;;pJ;;ü".i
1-lgqplglq! la función cle tos iueces en et Estado soóiatie Dérecno.

5. CONTENIDO

-Isresr t_u!A@\r_,Ooo. 
*

1. La función jurisdiccional del estado.
1.1. Concepto de función jurisdiccional
1.2. Supuestos de la función jurisdiccional.
'1 .3. Función juris,Jissip¡¿¡.

2. Teoría general del proceso,
2.1 . Conceoto.
2.2. La norma procesal.
2.3. Autonomia del derecho procesal.

3. Fuentes del derech,r pror:esal.
3. L Fuentes legisliativas.
3.2. Fuentes constitucionales.
3.3. Fuentes sLrbsi,Jiarias.

4. Sistemas procesales



4. Sistemas procesalers.
4.1. Dispositivo er Inquisitivo.
4.2. Procedh iento oral v escrito.
4.3. Publico o secrehl.
4.4. Jueces técnicos y jurados.
4.5. Instancia única y doble instancia.
4.6. Tribunales unipersonales y colegiados.

2.1. Proceso jurídico,
2.1.1. Concepto dral proceso,
21,2, Abjelo del prroceso.

2.2. Partes en el procetso,
2.2.1, Concepto de parte.

UNIDAD 2.- PROCESO

UNIDAD 3.- ACTOS PROCESALES

2.2.2, Multiplicidacl de las partes (Liflsconsorslco).
2.2.3. Capqcidad procesal.
2.2.4. Sucesión y l;ubstitución de parte.
2.2.5. Representar:ión.

2.2.5.1. Representación en juicio.
2.2.5.?. Representación convencional.
2.2.5.3. Representación legal.

2.3. Fases en el proceso.
2.3.1 . Demanda.
2,3.2. Contqstación de demanda.
2.3.3. Ofrecimientc¡ de pruebas.
2.3.4. Desahogo de pruebas.
2,3.5, Alegatos.
2.3.6. Sentencia.
2.3.7. I sentencia.

2.4. Relac rocesal.
2.4.1. relar:ión procesal.
2.4.2. s procesales.

2.5.1 . Por el objeto.
2.5.2. Por el modr¡.
2.5.3. Por la forma.
2.5.4. Por el contenido.

3.1. Actos procesales,

3.3.2.1. Notificiacirin

3.1.1. Distintos tipos de actos procesales.
3. 1.2. Requipitos rJe lasi actuaciones procesates.
3.1.3. Valides de los actos procesales.

3.2. Resolucionds juriscliccionaies.
3.2.1. Concepto.
3.2.2. Clasiticación.
3.2.3. Sentencia.
3.2.4. Ejecución de sentencia.

3.3. Medios de comunic;acion en el proceso.
3.3.1. Concento.
3.3.2. Diferentes medios de comunicación de la autoridad.



3.3,2.2. Carla rogatoria.
3.3.2.3, Reqr¡isitona.
3.3.2.4. Exhc,rto.
3.3.2.5. Desprachrc,
3,3.2.6. Ofici<¡.

3.3,3. Comunicación elntre la3.3,3. Comunicación etntre las partes.
3.3.3.1 El traslaclo.
3,3.3.2. La vista.
3.3.3.3. .lunta de avenimiento.
3.3.3.4. Audie¡nciia de conciliación.

3.4. Términos procesales.
3,4.1 , Concepto.
3.4.2. Función de los términos.
3,4.3. Clasificación.

UNIDAD 4.. ACCIÓN Y EXCEPCIÓN
4.1 . Acción

4.1.1. Concepto der acción.
4.1.2. Elementos cle la acción.
4.1.3. Trasmisión cle la acción.
4.1,4. Extinciórrde la acción,
4.1.5. Clasificación de la acción.

4.1.5.1. Por et objeto.
4 1 5 2 Por el derecho que protege.
4.1.5.3. Por la vía de transmisión.
4.1.5.4. por su trasmisión.
4.1.5.5. por la materia.

4.2. Excepción.
4.2.1. Concepto de excepción,
4.2.2. Diferencia r_.ntre excepción y defensa.
4.2.3. Clasificación de las excepciones.

4.2.3.1i por su ob.ieto.
4.2.3.1.1. De forma.
4.2.3.1.2. De fondo.

4.2.3.21por los efectos de la acción.
4.2.3.2.1. Dilatorias.
4.'2.3.2.2. Perentorias.

UNIDAD 5.. LAS PRUEBAS
5.1. Teoría general de la prueba.

5.1.1. Concepto de prueba.
5.1,2. Objeto de la prueba.
5.1.3. Clasificación de los medios de prueoa.
5.1.4. Carga de la prrueba.
5.'1.5. Prueba de los hechos negativos.

_ ^ 
5a! 6. Hechcis cuya prueba no es necesario probarse,

5.2. Sistemas prbbatorios.
5.2.1. Sistema de l¿¡ prueba libre.
5.2.2. Sistema de la prueba legal.
5.2.3. Sistema mixto.
5.2.4. Sistema de ler prueba razonada.

5.3. Medios de piueba e¡n r¡articular.
5,3, 1. Prueba confesional.

5.3.'1, 1. Fundarnento.
5.3.1.2. Elementos.
5.3. 1 .3. Clasific¡ación.



5.3.2. Prueba docu¡s¡f¿1.
5.3.3. Prueba pericial
5.3.4. Prueba de inspección judicial.
5.3.5. Prueba testimonial.
5.3.6. Pruebas téclnicas.
6.3.7. Prueba pres;uncional.

UNIDAD 6.- JURISDICGlÓN Y COMPETENICIA
6.1. Jurisdicción.

6,1 .1 . Concepto dr= jurisdicción.
6.1.2. Elemento dr¡ la jurisdicción.
6.1.3. Clasificaron de la jurisdicción.

6.1 .3.1 . Por su origen.
6.1.3.2. Por su eficacia.
6.1.3,3. Por su ejercicio.
6.1.3.4. Por su organización politica del país.
6.1.3.5, Por su materia.

6.1.4. Distinción entre acto jurisdiccional, legislativo y administrativo.
6.2. Competencia.

6.2.1 . Goncepto de competencia.
6.2.2. Cuestiones de c;ompetencia.

6.2.2.1. Inhibitoria.
6.2.2.2. Declinatoria.

6,2.3. Clasificación de la competencla.
6.2.3.1. En razón del territono.
6.2.3.2, En razón de la mater¡a.
6.2.3.3. En razón del valor.
6.2.3.4. En razón del grado.
6.2.3,5. En razón del turno.

6.3. Diferencia entre jurisclicción y competencia.

UNIDAD 7.. JUECES Y TRIBUNALES
7 .1. El juez.

7.1.1. Caraóterístic;as generales del juez.
7 .1.2. Clasificación de los tribunales.

7 .1.2.1. Unipe,rsorrales y colegiados.
7.1.2.2. De primera o segunda instancla.
7.1.2.3. Por mrateria.
7 .1.2.4. Por cuantía.

7.1,3, lmpedimentc¡s, escusa y recusactones.
7.2. Ministerio Fúblico

7.2.1 . Concepto.
7.2.1.1. Naturaleza jurídica
7 .2.1.2. Clasif icación.
7.2.1.3, Funciones específicas.
7 .2.1.4. AtribLrciones del Ministerio público en

oe amparo.

UNIDAD 8.- MEDIOS
8.'1 . Medios de i¡npugnación.

8.1 .'1 . Concgpto
8.2. Recursos.

8.2.1 . Concepto.
8,2.2. Clasificación,

8.2.2.1. Recurso ordinario.

tos procesos penales, civiles y en el juicio

DE IMPUGNACIÓN

8.2.2.1.'1. Revocación.



8.2,..2.1.2. Apelación.
8.2t.2.1,3, Revisión oficiosa.
8.2t.2.1.4. eueia.

8.2.2.2. Rec;urso extraoró inario.
8.2!..2.2)".1. La casación civil.
8.2!..2.2.2, La revisión.
8.2:..2.2.3. La apelación extraordinaria

8.3. Incidente de nulidad.
8.3.1 . Sentencia inter|¡cutoria.

8.4. Juicio de amnaro
8,4.1 Medio de imrpugnación.

T'NIDAD 9.- INTRODUCCION AL JUICIO
9.1 . El Juicio Oral.

9.1.1. Conceoto.
9.1.2, Etapas del .Juicio Oiat:

9.1.2.1, Etapra Expositiva.
9.1.2.2. Audiencia preliminar.
9.1.2.3. Audienr:ia de Juicio.

9.2. Principios Fundamentales en el Juicio Oral:
9,2.1. Oratidad.
9.2.2. lgualdad.
9.2.3. Inmediación.
9.2.4, Contradicr:ión.
9.2.5. Continuidi¡cl.
9.2.6. Concentración.
9.2.7. Publicidad.
9.2.8. lmparcialidad.

9.3. Las Pruebas en el Juicio Oral.
9.4. Los Alegatos en el Juir:io Oral.
9.5. Los Recursos en erl Juicio Oral.

ORAL

6. TAREAS, ACCIOI\IES Y/O PRÁCTICAS DE LABORATORIO

- El alumno presenta por escrito ta
profesor.

L@!nq!1yqs referentes a la función gúbernamental.

. El alumno presenta por escrito el resultado de las investigaciones documentales que realice
relativas a la diversa temática que contiene el programa,

Se evalúa la participación activa del alumno en las actividades de debate que con respecto a
Ia temática del curso sea guiada por el profesor,

El alumno presienta las fuentes periodísticas conjuntamente con sus análisis críticos

ente ediciones recientes 5 añnc
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GOMEZ Lara,lQlp
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ORTIZ Romero, Juan Carlos. Ma rd.
LoPEz Betan¿ourGugrqq lgrecho procesar orar. ruRE Editore$-o

I GOMEZ Lara, Cipriano. Teoría 6p¡p¡2¡ ¿¡¡ Prnffi,*^. -."-;#-
z 'ttqt v^tvtu,

tonieta Jtiicios Orales an [\faterir trrLitio. rrNrarM
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7. BtBLtOGRATÍA e¡\stcR Preferentem

8- TIBLIOGRAFiA CO[I'IPLEMENTARIA (P



Igy OrgÉlfcq del_Lolle¡!4liqiat de ta Federación
6 lgy OrgÉ¡fqa_qelPorler Judiciat det Estado de Jatisco
7
I Código dd Procedimientos Civiles deEstado Oé.lal¡sco.
8 Código de Procedimientos penales del Estado de Jalisco.

GRITERIOS Y ME:CANISMOS PARA LA ACREDTTACTON

. Acreditaqión: Para tener derecho affiebe cumplir con un g¡%¿.
lT,::i:t^:P?i,I-p.r. tener derecho a examen extraordinario et atumno debe curnptir con et 65%

La asistencia ser considera automática, no se le otorga un porcenl,aje, según lo que establece
el Réglamento de Eyqlglión y promoción de Alumnos, arúculo 20 fracc;ión ll

10. EVALUACIÓru y 0ALtFlcActóN
Sistema Presencial

Unidad de
cuestionamientos orales o escritos

Actividades corhplementar.ias (report
trxamenes lqs (rnínimo 2 por semestre
Oaso Practico, Final
Actividad Curricular
Examen departamenterl

Sistema Semiescola rizaoo
Unidad de Com
P¡4iq!p39!9llgg9s_t io n a m i e n to s

@ntarias(repo
_E¡grnq¡es Parciales (rnínirno Z por semestre
Caso Practico. Final
Actividad


